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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de LA PresideNCiA e iguALdAd

Anuncio de 8 de marzo de 2013, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en 
Sevilla, notificando resoluciones adoptadas por la comisión de Asistencia Jurídica Gratuita de Sevilla en 
procedimientos de solicitud de reconocimiento de Asistencia Jurídica Gratuita.

intentada la preceptiva notificación personal a los interesados de las resoluciones adoptadas por 
la comisión de Asistencia Jurídica Gratuita de Sevilla en solicitudes formuladas para el reconocimiento del 
derecho de asistencia jurídica gratuita, sin que se haya podido practicar en el domicilio señalado en la solicitud, 
o ignorándose el lugar de notificación, y de conformidad con lo previsto en los artículos 59.4, 60 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo común, en relación con el artículo 21 del Decreto 67/2008, de 26 de febrero, por el que se 
aprueba el Reglamento de Asistencia Jurídica Gratuita, en el ámbito de la comunidad Autónoma de Andalucía, 
se procede, mediante este anuncio, a notificar a los interesados que se indican –que quedan identificados por 
sus nombres, apellidos y número del Documento nacional de identidad o de identificación de Extranjero– la 
resolución de desestimación del derecho acordada en los expedientes que se citan.

EXPEDiEnTE inTERESADoS/AS Dni/niE
12044/12 BERMuDo LÓPEZ, AnA MARÍA 14635044Y
25395/12 nuÑo cASTRo, ARÁnZAZu 74829851H
23681/12 ALonSo LÓPEZ, GiLBERTo 28566546V
24941/12 ARRoYo DÍAZ, EDuARDo 28651114Z
31613/10 EScoBAR PÉREZ, MARÍA AnGuSTiAS 23677155n
03800/12 MARTÍnEZ cABALLERo, JESÚS 43633914Q
06117B/11 ELiZALDE RoDRÍGuEZ, FRinE LiLiA X3674414A
00395/11 FARiAS ARAYA, LuiS oJEL MiGuEL -----------------
18891/12 GALLARDo RoBLES, BALDoMERo 75353020Y
19058/12 RAMoS REQuEnA, MAnuEL 28443128V
20051/12 MuÑoZ ATERo, AnTonio 28718697T
21079/12 nAVARRo AnDRA, JESÚS 34074827M
21273/12 oRTiZ cHAVES, DYLAn X7632752
21308/12 MoREno BARRAGÁn, JuAn 27305302R
19634/12 FERnÁnDEZ GARcÍA, MAnuELA 28725646T
19662/12 RuBio LEcHuGA, EncARnAciÓn 28810166K
19834/12 cAMAcHo FERnÁnDEZ, RAFAELA VALLE 17707167L
21716/12 RoDRiGALVAREZ SÁncHEZ, JoRGE 28687935n
21861/12 TEnoRio cARRASco, MAnuEL 28566693A
22079/12 ViLLA HuMAnES, JuAn iGnAcio 28535719X
22231/12 LEon PoRRo, WiLLiAM AnDREi X7638731
22614/12 FERnAnDEZ GuTiERREZ, JoSE MARiA 34038216X
22779/12 LARA RoDRiGuEZ, oScAR AnGEL 14539693J
14392/12 RAMÍREZ QuinTERo, JoSÉ DAViD 28611288R
07454/12 RAMÍREZ QuinTERo, JoSÉ DAViD 28611288R
08107/12 RAMÍREZ QuinTERo, JoSÉ DAViD 28611288R
18964/12 FERnÁnDEZ SÁncHEZ, JoES cARLoS 52560499W
19013/12 DE LA cRuZ ARincon, MATiLDE 28479425c
19082/12 MESA BEnÍTEZ, cRiSTiAn 77818046F
19943/12 DuEÑAS FERnÁnDEZ, FRAnciSco 28875879T00
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EXPEDiEnTE inTERESADoS/AS Dni/niE
20057/12 RoLDÁn VEcino, MARÍA JoSÉ 28598390Y
20164/12 RoMERo MoRiLLA, MAnuEL 52225589H
18601/12 SoTo nAVAS, RAÚL 46462868Q
18575/12 GoDoY GonZÁLEZ, JuAn RAMÓn 28633186A
18292/12 DoMÍnGuEZ JiMÉnEZ, AnTonio 28459995W
18038/12 BAZTARRicA BLAnco, ÁnGEL 31703224R
17983/12 ARDiLA GARcÍA, JoAQuÍn 28883204B
17330/12 cÉSPEDES RuiZ DiZA, DELiS SALVADoR X9881920
17221/12 FERnÁnDEZ MoRA, AnTonio 75555445P
17213/12 GonZÁLEZ iniESTA, AMPARo 28909608B
20599/12 GARRoTE PÉREZ, inMAcuLADA 27315527Z

Lo que se comunica a los interesados, a los efectos de su conocimiento y ejercicio de los derechos 
que le asisten. Para el conocimiento íntegro de los actos que se publican y constancia de tal conocimiento, los 
interesados podrán comparecer, en el plazo de diez días a partir de la publicación de este anuncio, en la sede de 
la Secretaría de la comisión Provincial de Asistencia Jurídica Gratuita, sita en la Plaza de la contratación, núm. 3,  
de Sevilla, de nueve a catorce horas. Transcurrido el plazo sin haber comparecido, la notificación se entenderá 
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo para comparecer. 

De conformidad con lo previsto en el artículo 20 de la Ley 1/1996, de 10 de enero, dichas resoluciones 
recaídas podrán ser impugnadas por los interesados, por escrito y de forma motivada, en el plazo de cinco días 
siguientes a la notificación, ante la Secretaría de la comisión Provincial de Asistencia Jurídica Gratuita, que 
remitirá el escrito de impugnación, junto al expediente correspondiente, al Juzgado o Tribunal competente o al 
Juez Decano para su reparto si el procedimiento no se hubiera iniciado, a fin de que resuelva lo que proceda. 

Sevilla, 8 de marzo de 2013.- El Delegado del Gobierno, Francisco Javier Fernández Hernández.
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